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de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

 Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2235/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 2235/2007, inter-
puesto por doña Raquel Núñez Lama, contra la desestimación 
del recurso de alzada interpuesto por la recurrente, frente a la 
publicación el 21 de febrero de 2007 de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especiali-
dad Administradores Gestión Financiera (A.1200), convocadas 
por Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 7 de abril de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de junio y julio de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de junio y el 31 de 

julio de 2007, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) me-
diante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, 
actualizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes 
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se es-
tablece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período adolecieran de algún defecto, son igual-
mente publicadas mediante esta resolución concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, del 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. La Resolución de 13 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 47, de 7 de marzo) en la que se determina para el ejer-
cicio 2007, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica y presentadas entre el 1 de junio y el 31 de 
julio de 2007, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 1 de 
junio y el 31 de julio de 2007, ambos inclusive y conceder un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o docu-
mentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de 
forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 
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Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Granada, 12 de diciembre de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Pública de Emergen-
cias Sanitarias (061) (Cód. 7100552).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias (061) (Cód. 7100552), recibido en 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 
2 de noviembre de 2007, suscrito por la representación de la 
empresa y la de los trabajadores con fecha 4 de julio de 2007 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, 
sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito 
de Andalucía.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

V CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PÚBLICA
DE EMERGENCIAS SANITARIAS

Legitimación.
Artículo  1.º Ámbitos.
Artículo  2.º Preaviso, denuncia y prórroga.
Artículo  3.º Unidad de Convenio.
Artículo  4.º Compensación y absorción de mejoras.
Artículo  5.º Garantía personal.
Artículo  6.º Normas generales.
Artículo  7.º Cobertura de puestos: Procesos internos y externos.
Artículo  8.º Plantilla.
Artículo  9.º Inicio de la relación laboral.
Artículo 10.º Período de prueba.
Artículo 11.º Extinción de la relación laboral.
Artículo 12.º  Extinción de la relación laboral por voluntad del 

trabajador.
Artículo 13.º Movilidad funcional.
Artículo 14.º Movilidad geográfica.
Artículo 15.º Jornada.
Artículo 16.º Sistemas de turno y calendario laboral.
Artículo 17.º Modificación de horario y de turnos.
Artículo 18.º Descanso semanal.
Artículo 19.º Vacaciones.
Artículo 20.º Permisos retribuidos.
Artículo 21.º  Excedencias, permisos no retribuidos y otras si-

tuaciones de suspensión del contrato de trabajo.
Artículo 22. Conceptos retributivos.
Artículo 23.º Póliza de seguros.
Artículo 24.º Retirada del permiso de conducción.
Artículo 25.º Incapacidad Temporal.
Artículo 26.º Régimen disciplinario.
Artículo 27.º Representación colectiva.
Artículo 28.º Comisiones Paritarias
Artículo 29.º Formación.
Artículo 30.º Salud laboral.
Artículo 31.º Igualdad de oportunidades y no discriminación.
Artículo 32.º Acuerdo de mediación.
Disposiciones adicionales.
Disposiciones transitorias.
Anexo I. Clasificación profesional.
Anexo III. Baremo de traslados internos.

L E G I T I M A C I Ó N

Los integrantes de la Comisión Negociadora del presente 
Convenio Colectivo se reconocen mutuamente como únicos 
interlocutores con capacidad, personalidad jurídica y legitima-
ción suficiente para negociar en exclusiva el mismo, en conso-
nancia con lo previsto en los artículos 82, 87 y 88 del Estatuto 
de los Trabajadores.

Artículo 1.º Ámbitos.
1. Ámbito funcional. El presente Convenio Colectivo regirá 

las relaciones de trabajo entre la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias y sus trabajadores.

2. Ámbito personal. Quedarán incluidos en el Ámbito del 
Presente Convenio todos los trabajadores, cualquiera que sea 
su categoría profesional que, en virtud de contrato de trabajo 
con la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, presten 
sus servicios para la misma en la actualidad o en el futuro, 
sin otras excepciones que las establecidas por mandato legal 
expreso o por el propio Convenio.

Quedan excluidos expresamente:

a) Quienes se vinculen a EPES por contratos de Alta Di-
rección.

b) Quienes desempeñen funciones directivas en EPES.


